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CONTROVERSIA CONSTITUtONAL 12/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE HONTLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERA DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

'l. 

___ i'' 

En la Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil di cinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de re istro 
Escrito de Estefanía Tena Sosa, quien se ostenta como Sí 1 dica 
Única Propietaria del Ayuntamiento del Municipio de Chontla, E~tado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. __ · 1 

! 

Anexos: - · · ·· ¡ 
a) Copia certificada de la constancia de mayoría .y validez de la 
elección de Ayuntamientos, expedida el siete de junio de do~· mil 
diecisiete, por el Consejo Municipal de Chontla perteneciente-:al 
Organismo Público Local Electoral del Estado de Vera cruz, en ¡av 
de Estefanía Tena Sosa, que la acredita cómo Síndica Propi ta 
electa del Ayuntamiento del Municipio de Chontla, Estad~ 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 
b) Copia certificada del acta de sesión extraordinaria 
celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil diec'iocho, 
se acordó por unanimidad de votos del cabildo, autorizar-a la dica 
Municipal para que en representación del Ayuntamiento _9e1 Mun cipio· 
de Chontla, Estado de Veracruz de Ignacio de 'la ~ll e, promlueva 
controversia constitucional contra el Decreto legisl tecit,ntos 
cuarenta y nueve (749), por el que se reforma el in o d), e la 
fracción 1, del artículo 67 de la Constitución Política del.Estado; 
e) Copia simple de un ejemplar de la Gaceta!i a·a1 del Gobiern del • 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, · ro extraordi ario 
522, Tomo CXCIV, correspondiente al treinta de iembre de d s mil 
dieciséis, por el que se publica el Decreto doscientos tre(nta. 'dos 
(232), por el que la Sexagésima Cuarta)~s. latiJr~ daj Congresp del 
Estado, designa a Jorge Winckler Ort~o Fiscal:..General de la 
entidad, por un período de nueve años, y _ _. :-: i 
d) Copia simple de un ejemplar de la Gaceta Oficial del Gobiernp del 
Estado de Veracruz de Ignacio~ l¡¡i Llave, número extraordirario 
478, Tomo CXCVlll, correspondi~I veintinueve de noviembre de 
dos mil dieciocho, por el que se publica el Decreto seteciéntos 
cuarenta y nueve (749), por el que se reforma el inciso d), ~e la 
fracción 1, del artículo 67 d onstitución Política del Estado. 
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Documentales recibidas a catorce horas con cincuenta ~ trés minutos del once de 
enero del año en curso, er\ la Oficina de Certificación Ju. ditlial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Const~~ _ .. ___ _. ·- __ , ~r.... 
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Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y r gístrese el expediente 

relativo ~ la controversia constitucional que plantea f uien se ostenta como 

Síndica Unica Propietaria del Ayuntamiento del Munic1p1p ~e ~hontla, Estado _de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, contra el Poder Lég1slat1vo de la referida 

entidad federativa, en la que impugna lo siguiente: 

"IV. LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDE 
COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN 
PUBLICADO. Decreto 7 49 que reforma el inciso d), de / 

SE DEMANDE, ASÍ 
UE SE HUBIERAN 
fracción 1, del artículo 
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67, d19 la Constitución 'olítica del Estado dEl Veracruz. Medio oficial Em el cual se 
pÚblicó: el número ext aordinario 478 ~e data jut:we.s ~9 efe noviembre de 2018, 
de la Gaceta Oficial de Estado de Verapruz .. Lfave." 

! 

· A.I respecto, de- la lectura de la ~jemanda qu$ da origen a este medio 
i : ¡ 

impug1nativo se observ 1 que existe c~nexidad e~tr~ la pres13nt1e cdntrovers~a 
constitudonal y l.as ~iversas . 224/2018, 2321:zol18, 2~3/2018, '4/2019 y 

11/2019, promovidas I respectivamente por la F1scalla General y los 

Municipios ele Ve!1'acru~~. San Rafael,: Boca del R1'0 y Citlaltépetl,
1 
todos del 

r . 

Estado de Veracruz c14 Ignacio de lé!J Llave, dado que en tales ~suntos se 

irnpug¡na el mismo deqreto legislativ~, se contrdvilerte el misrno wrecepto y 

se refiere!n al mismo tema jurídi!CO. 1 . 

1 ' 1 

·Atento a lo ante-ri1 r, y toda vez que! según 
1

e1J registro que al! efecto se~ 
lleva en la Subs1:icret· ría Genieral qe fl1cuerdo$ ~e este Alto Tdbunal, en 

proveídos de diez de d ciembre de deis mil dieciqc~o, tres, siete y catorce de 

enero de este ario, s i de!signó ********** como 
' ! : 

instructor em las nMeridas cont~oversias 1~o·nstitucionales 224/2018, 
1 1 ! 

2.32/20'IS:, 2:33/20'18, 4 2019 y 11/201SI, con fundariento en los artículos 241 

de la Ley Heglament. ria de las Frttcciones 1 y 111 del Artículo !'105 de la 
1 : 1 

Constitución Política 
1

je los EstadfJS Unidos: ~exicanos y 8fl, párrafo 

prirnero2, en relación c~on E:~I 88, frac~:ión 1, letra 1 e~, del Reglamento 1:nteriior 

de la Suprema Corte de Justicia della Nación, túlrm~sele este expedien1te 
1 ' 

por conE~xidad para qJ1e instruya el drocedimien~o¡ respectivo. 
1 ' i 

1 No"ltifiquese. ' 1 
: i 

1 

Lo proveyó y fir a el Minisb·o Arturo 'Zaldívar Lelo die (arirE!a, 
1 1 

Presidente de la :Supr~~ma. Corte del~~m~;t~cia dE~ I~ l\lación, quien actúa con 
\ 1 • ~ 

' 
' 1 

,, ______ ~¡ ; ! 
- i 

' ' 
1 .bfill.J~Etfl!.!¡m11entª1'ia.Q.~ las IFn~ ~jonesj_DJ_del Atticul~:> 105!..de la donSititJJCión Federal · 
Artículo 24. Recibida la ciernan la, el Presidente d~ la Suprema Ccirt~ de Justicia de la Nación designan~1. 
según E!I turno que correspon<l~' a un ministro instructor a 'fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. ! 1 

2.R~arnentP lnt9rioi.J!r, la:~~ rem;:1 Corte de Jus!;jicia_c:le léll_Naci'ón 
Artículo 8'1. Los asuntos de la ¡:ornpetencia de .la $uprerna Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros., por conducto de la Subsecretar¡ía General, siguidndo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico le presentación d~ cada tipo de!. e,xpedientes que se encuentren en 
condi'ciones de s1~r enviados a una Pone·ncia, tanto ¡)ara formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimil~nto. ( ... ). ' 
3Artículo :SO. En materia de ontroversias const¡tucionales y de ~cciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el a tículo 8'1 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucion iles e1n las que exista conexidad, enter,1diéndose por tales: ( ... ) 
e. En el caso d1~ que se impu¡~ne el mismo dedeto legislativo, aur cuando se controviertan distintos 
preceptos o porcionE!S normativ is, sii1~mpre que sel refieran al mismo 

1 
terna jurídico y ordenamiento le!Jal; 

( ... ). i 
i 

1 
•• , 
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Leticia Guzmán Miranda, Secretaria e la Sección de Trámite 

Acciones de 
i 1

1 

JPODER ~UDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
¡suPRE~A:CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

lnconstitucionalidad la General de 

Acuerdos de este Alto Tribu 
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Esta hoja corresponde al proveído de catorce de enero de os mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, President de la Suprema Corte de 
Justicia de 1a Nación, en la controversia constitucional 12/2019, ~rrpiovida por el 
í\(luRicipio de Chontla, Estado de Veracruz de Ignacio d~ la Lla e. Cons~\ 
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